
86 cenia* Sabado 21 de Diciembre de 1889.  1889-9(1

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Num. 3671.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1877.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839*)

ni o 1 I arreglo á la instrucción de 18 de | prador á las condiciones generales i rales de la ley y demás disposiciones
VllUldiL. I Marzo de 1852, sugetándose el com- I d ; la !qy y demás disposiciones que | que rigen en el ramo de minas.

■ ------ ■ " I prador á las condiciones generales I rigen et; el ramo de minas. I Las proposiciones se presentaran
PRFSmFNrT4 I de la ley y demás disposiciones que I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglándose

* I rícen en el ramo de minas. | en pliegos cerrados arreglándose [ exactamente al adjunto modelo, de-
d e l  c o n s e jo  d e  MINISTROS I proposiciones se presentarán I exactamente al adjunto modelo, de- I hiendo consignar préviamente en la

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha pasado la | pliegos cerrados arreglándose I hiendo com ignar previamente en la | caja de Depósitos de esta provincia 
noche completamente bien, habiendo en- hpxac^m°nle¡ a| adjunt0 modelo, de- Caja de Depósitos de esta provincia Lia cantidad de 30 pesetas y acompa- 
trado en un periodo de franca convalecen- b¡eiido C()ng nar p[.éviamenle en la |a Ci,nlidad de 66‘66 pesetas y acora- ñar al pliego de proposición en sello 

S M la Reina Regento (Q D. G.) y Caja de Depósitos de esta provincia pañar al pliego de proposición en undécimo, el documento quejustih- 
Angusta Real-Familia continúan en esta la cantidad de 20 pesetas y acorapa- sello undécimo, el documento que que haber' realizado dicho .^Pósito 
Córte sin novedad en suimportanto salud, ñar ai pliego de proposición en sello justifique haber realizado dicho de- En el caso de que resulten dos o 

úudecimo, el documento que j'isli- pósito. . mis proposiciones iguales se celebra-
(Gaceta 16 Diciembre) I fique haber realizado dicho depósito I En el caso de que resulten dos ó [ rá en el acto únicamente entre sus 

En el caso de que resulten dos ó I más proposiciones iguales, se cele- autores una segunda licitación abier- 
. --- — más proposiciones iguales, se cele- brára en el acto únidámente entre ta en los términos prescritos en la ci-

Anuncios oficiales. brará en el acto únicamente entre sus autores una segunda licitación tadainstrucción, fijánaqsela primera 
■■iiiq n • ¿i i, .'»= ■"=5 I sus autores una segunda licitación, abierta en los términos prescritos en puja por lo menos en cinco pesetas,

abierta en los términos prescritosen I la citada Instrucción, fijándose la quedando las demás á voluntad de 
la citada Instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en cinco I los licitadores. , 
primera puja por lo menos en cinco I pesetas quedando las demás á vo- I Palma 20 Diciembre de 188J.

Mimi Cifil ti 11 Pmiltil laíí.í-“ * '"í-X.rySSK'S
DE LAS BALEARES D.lm.»D.ckmh,. 1S89. Mol* d, tropo.lciln

SecciónS?—Negociado^.—Ctrcu- I Ricardo Ayuso. . . D. N. N. vecino de  enterado
lar.—Encargo á los Sres. Alcaldes [ Modelo de proposición del anuncio publicado en el Bo l e t ín
délos pueblos de esta provincia, fuer- I Modelo de proposición D. N. N., vecino de.....  enterado Of ic ia l  para la enagenación de las
za de la guardia civil, vigilancia, y I [> N. N. vecino de..... , enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín nueve pertenencias que constituyen 
demás dependientes de mi autoridad del anu‘nci¿ publicado en el Bo l e - Of ic ia l  para la enagenación de las la mina de mineral de plomo nom-
la busca y captura del Marinero de t in  q f 1c ia l  para |a enagenación de veinte pertenencias que constituyen | brada «Conciliación minera» sita en
segunda clase Benigno Labene Es- ias seis pertenencias que consiituven la mina nombrada «Palmesana» de el término de Ruñóla ofrece por eha
pada, acusado del delito de primera I |a mjna de minera[ de plomo nom- mineral de zinc, sita en el término la cantidad de (la cantidad escrita en
deserción, cuyas señas son: edad 24 I 1)r8C|a «Aro-entera,» sita en el tér- de Andraiix ofrece, pór ella la canti- i letra), sugetándose extrictamente á
años, estatura baja, pelo negro, co- min0 de Andrailx/ofrece por ella la dad de (la cantidad escrita en letra), IbS disposiciones que rigen en el
lór bueno, ojos castaños, nariz y bar- canl¡dad de (la cantidad escrita en I sugetándose extrictamente á lasdis- ramo de minas.
ba regulares, y caso de ser habido lo sugetándose extrictamente á posiciones que rigen en el ramo de ^Fecha y firma del proponente)
pondrán á disposición de este bo- | disposiciones que rigen en el | minas.
bierno. , I ramo de minas. (Fecha u firma del proponente.)

Pa1ma20D,c.emb;todel889. | VFecha y ^rma del proponent^ '

Ricardo Ayuso.

Núm. 1012

Num. 1016
Sección de Fomento.—Minas.— 

Habiendo renunciado D. Juan Mal-
Nnm 4 04^ I I Sección de Fomento.—Minas.— I berti y Rigo los derechos de propie

' A I Fomento.—Minas.—Habiendo re I Habiendo renunciado D. Juan Mal - I dad que tenia adquiridos sobre las
Fomento -Minas- Habiendo re- nunciado la Sociedad minera Mal- berti y Rigo los derechos de propie- cuatro pertenencias que, constituyen 

nuncíado la Sociedad minera, Mal- berti y Compañía los oerech is de dad que tema adquiridos sobre las la mina de mineral de hierro deno- 
berti V Comnañia los derechos de propiedad que tenia adquiridos so- nueve pertenencias que constituyen minada «Sta. Rita» sita en el téimi- 
propie^ad que tenia adquiridos sobre bre las veinte pertenencias que cons- la mina mineral de plomo denomi- no det Buñola he d'sP“^to ’
las seis nertenencias que constitu- tituyen la mina de mineral de zinc, nada «Conciliación mine.ra»Slta en el glo al arL 23 de Decrete_ de Bases 
vm la mina del mineral de plomo denominada «Palmesana» sita en el término de Buhóla hedispuesto con de 29 de Diciembre de 1868 y con- 

m la mina t •. * pn ei 1 t¿rm¡no de A.ndraitx he dispuesto arreg'o al art. 23 del Decreto Bases forme á lo preceptuado en la R. O. de ¿^•mmada de Andraitx he I con arreglo al articulo 23 del Deere- de29 Diciembre de 1^68 y conforme 16 de Octubre de 1884, que el día 15
dVsn¿estoTon Ca?rJX articulo 23 to Bases°de 29 Diciembre de 1868 y M lo preceptuado en la Real orden de | del próximo mes de Enero á as^doce
delPDecreto Bases de 29 de Diciem- conforme á lo pieceptuado en la 16 de octubre de 1884, que el día 15 i de su mañana tenga efecto la venta
bre de 1868 v conforme á lo precep- R. O. de 16 Octubre de 1884 que el del próximo mes de Enero á las do en publica subasta de las cuatro m-
tUBdo en la Real órden de 16 de Oc- dia 15 del próximo mes de Enero á ce de su mañana tenga e ecto la j dicadas pertenenc.as bajo el t.po de
tabre de 1884 que el dia 15 del pró- I las doce de su mañana tenga efecto venta en pública subasta de las nue- . 533 pesetas 33 c^n im‘ • . ,
ximo mes de Enero á las doce de su I la venta en pública subastado las I ve indicadas pertenencias bajo el ti- l La subasta se < xai. i <_ 
mañana tenga efecto la venta en pú- veinte indicadas pertenencias, bajo pu de 3,000 pesetas. .
blica subasta de las seis indicadas ¡ el tipo de 6.666 pesetas 67 céntimos. I La suoasta se celebrara en mi perte^ de 2000 La subasta se celebrará en mi des despacho el día y hora señalados
Desetns I pacho el dia y hora señalados con I con arreglo a la^instrucción de 18

La subasta se celebrará en mi I arreglo á la Instrucción de 18 de I de Marzo de 1852, sugetándose el 
despacho el dia y hora señalados con I Marzo de 1852, sugetándose el com- 1 comprador á las condiciones gene-

Núm. 1014
Núm. 1015

pacho el dia y hora señalados con 
arreglo á la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, sujetándose el com
prador á las condiciones generales 
de la ley y demás disposiciones que 
rigen en el ramo de minas.

M.C.D. 2022



a
Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, de
biendo consignar préviameute en la 
Caja de Depósitos de esta provincia 
la cantidad de 533 pesetas, y acom
pañar al pliego de proposición en 
sello undécimo, el documento que 
justifique haber realizado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará en en el acto, únicamente en
tre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos pres
critos en la citada Instrucción, fiján
dose la primera puja por lo me
nos en cinco pesetas quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores.

Palma 20 Diciembre de 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. enterado del 

anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para la enagenación de las 
cuatro pertenencias que constituyen 
la mina de mineral de hierro nom
brado «Sta. Rita,» sita en el término 
de Buñola, ofrece por ella la canti
dad de (la cantidad escrita en letra), 
sugetándose extrictamente á las dis
posiciones que rigen en el ramo de 
minas.

(Fecha y firma del pro ponente)

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

RBAL ÓRDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
queja formulada por D. José Sánchez 
Gómez y otros vecinos de la villa de 
Benaoján, referente á la viciosa Ad
ministración municipal de dicho tér
mino y solicitando se obligue al Alcal
de, Ayuntamiento y Secretario al cum
plimiento de su deber; dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 22 de 
Octubre último, el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: D. José Sánchez Gó 
mez y otros seis vecinos de Benaoján 
(Málaga), acudieron á V. E. con un 
escrito de fecha 24 de Junio de 1889, 
acompañado de un impreso, y ambos 
documentos se relacionan con una 
porción de abusos, atropellos y hasta 
delitos que dicen los exponentos se 
vienen cometiendo continuamente en 
el expresado pueblo; se denuncian gran 
número de faltas relativas á la Admi
nistración municipal del mismo; se 
afirma que los principales responsables 
de todo ello son el Alcalde y un hijo 
suyo que ejerce las funciones de ge. 
cretario del Ayuntamiento, y, por úl
timo, se asegura que el Gobernador 
no ha dado curso á reclamaciones que, 
fundadas en tales motivos, le han sido 
presentadas; por todo lo cual los ex 
ponentes suplican á V. E. que adopte 
las medidas necesarias para obligar á 
cumplir con su deber al Alcalde, Ayun
tamiento y Secretario, y que si hubie
re méritos para ello se entregue á estos 
á los Tribunales de justicia.

Por Rea! orden de 6 de Julio último 
se mandaron las referidas instancias 
á informe del Gobernador de la pro
vincia, el cual en 28 del mismo mes 
[o ha evacuado exponiendo: que su 

antecesor en el mando de aquella 
nombró en 22 de Septiembre de 1888 
un Delegado, al efecto de que inspec
cionara la Administración municipal 
de Benaoján y depurase ciertos hechos 
denunciados por la prensa;que en vista 
de la disparidad habida entre el resul
tado de la visita y los datos existen» 
tes en aquella oficina dedujo que 
el trabajo del Delegado adolecía de no
tables deficencias por lo cual remitió á 
ese Ministerio copia de lo actuado, 
solicitando al mismo tiempo autoriza 
ción para nombrar otro funcionario 
que ampliase y completara aquellas 
diligencias, no habiéndosele contes
tado, por lo cual no le ha sido 
posible mandar e.. Delegado, y soló 
puede decir que el Ayuntamiento de 
Benaoján es uno de los pocos que en 
aquella provincia están casi al corrien
te en el pago de sus atenciones; que 
tan pronto como habían llegado á su 
conocimiento noticias de las infrac 
ciónes que se decían cometidas por 
aquella Corporación, con respecto á !a 
formación del padrón, listas electorales, 
y á la denegación de datos y certifica
ciones pedidas por los vecinos había 
dado orden al Alcalde, apercibiéndo 
le con multa para que cumpliera con 
lo que tenia mandado siendo no sólo 
inexacto, sinó injurioso que en el Go 
bierno sebubierao desestimadolas que 
jas producidas y que en él haya quien 
tenga interés en ocultar éstas; y que, 
según los datos que ha podido adqui 
nr, es cierto que el Secretario del 
Ayuntamiento de Benaoján es hijo de
Alcalde del mismo, pero que como la 
ley no dice que por ello haya incom 
patibilidad, aunque moralmente pa
rezca que existe ruega á V. É. le in
dique la línea de conducta que en este 
punto haya de seguir.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
opina que, en efecto, existe la incom
patibilidad de que se trata.

Por Real orden de 4 de Septiembre 
último se ha mandado el asunto á in
forme de la Sección.

Dos son, en realidad; los extremos 
que se contienen en el expediente ad
junto: refiérese el primero á los abusos 
y atropellos que, según se afirma en 
la instancia dirigida á V. E. por siete 
vecinos de Benaoján, se cometen cons 
tantemente en este pueblo, y en cuan
to á él, á pesar de la pasión con que 
la denuncia aparece redactada, y de 
que carece de todo justificante que 
pruebe realmente ninguno de los he
chos que en ella se relacionan, son és 
tos de tal naturaleza y gravedad, que 
exigen necesariamente su pronto es
clarecimiento, sobre todo, si se tiene 
en cuenta que se atribuyen á Autori
dades cuyo prestigio amengua en el 
mero hecho de estar bajo el peso de 
acusaciones tan graves, que á ser estas 
ciertas, procedería, no sólo imponer á 
aquéllas la corrección administrativa 
á que hubiere lugar, sino entregarlos 
á los Tribunales de justicia, siendo en 
todo caso necesario que el Gobernador 
adopte las medidas oportunas á que 
cese el estado en que el pueblo se en
cuentra.

Es el segundo el relativo á si el hijo 
del Alcalde puede ó no desempeñar el 
cargo de Secretario del Ayuntamiento.

Nada dice la ley Municipal acerca 
de ello, puesto que el art. 123, en el 
que determina quiénes no pueden ser 
Secretarios en propiedad ni interina 
mente, no se contiene^omo una de las 

causas de incapacidad el estar unido, 
mediante estrecho vínculo de paren
tesco con el Alcalde, lo que sin duda 
obedece, á que no siendo la ley ca
suística, no ha previsto determinada
mente e’ caso de que se trata, pero si 
se estudia con detención el alcance de 
las disposiciones en dicho artículo 
contenidas, y si se tiene cuenta el es
píritu que anima el precepto legal, salta 
desde luego á la vista que dicha in
compatibilidad debe existir, no pu 
diendo, por lo tanto, ejercer las fun
ciones de Alcalde quien tiene á su hi
jo de Secretario del Ayuntamiento, ó 
viceversa.

En efecto en el mencionado artícu
lo se establece que no pueden ser 

' Secretario los Concejaless del mismo 
Ayuntamiento, ni ¡os que ejerzan en 
él cualquiera otro cargo municipal, 
cuyo precepto quedaría en realidad 
burlado aunque en la apariencia se 
respetaba si los hijos de tales indivi
duos no quedasenexcluídostambién de 
desempeñar dicho cargo, pues Hada la 
relación que ordinariamente existe 
entre padres é hijos, el estar desem
peñando uno la Alcaldía y otro la Se 
cretaría de un Ayuntamiento, pudiera 
ser causa de que en la práctica ambos 
cargos estuvieran ejercidos en reali
dad, por una sola persona, que es lo 
que la ley trata de evitar.

En otras disposiciones legales se 
contiene un reconocimiento explícito 
de lo que queda expuesto, y merece 
especial mención, por la analogía que 
el caso tiene con el presento el art. 22 
de la ley de Notariado, en la que se 
prohibí á los Notarios autorizar con 
tratos en que alguno de los otorgantes 
sea pariente suyo dentro del cuarto 
grado civil ó segundo de afinidad, exis
tiendo la misma razón para prohibir 
que un pariente tan cercano, como lo 
es el hijo con respecto al padre, dé fe 
de los actos que éste realiza.

Si á lo expuesto se añade que los 
Secretarios de Ayuntamiento lo son 
también del Alcalde, excepto en de 
termina los casos, y que están bajo la 
inmediata dependencia de éste, el que 
les puede, según el art. 124, exigir 
responsabilidad por sus actos y sus
penderlos si á ello se hicieran acreedo
res, es indudable que en realidad exis
te la incompatibilidad de que se ha 
hecho mención, y que elegido el padre 
Alcalde el hijo debe cesar como Secre 
tario, mientras aquél desempeñe el 
cargo.

En resumen, la Sección opina que 
precede:

l .° Que el Gobernador de Má'aga, 
á toda costa y bajo su más estrecha 
responsabilidad, aveiigüe la certeza de 
los hechos que se contienen en la de
nuncia de que se ha hecho mención, 
y caso de que resultaran justificados, 
procure su corrección y castigo, re 
mitiendo los antecedentes á los Tri 
banales, y adoptando, por su parte, las 
medidas que crea oportunas.

2 .° Que en el caso de ser cierto el 
parentesco que se dice existir entre 
el Alcalde y el Secretario de! citado 
Ayuntamiento, debe uno de los dos 
cesar inmediatamente en sus funcio 
nes.»

Y conformándose S. M. el Roy 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de Noviembre de 1889. .

RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Gobernador de la provincia de 

Málaga.
(Gaceta 4 Dicieníbre.)

REAL ORDEN

Pasado a informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Cú- 
tar, que fuédecretada por V. S.; di
cho alto Cuerpo ha emitido,, con fe
cha 26 del actual, el siguiente dictá
men:

«Excmo. Sr.: Cumplimiento lo 
dispuesto por S M.. ha examinado 
la Sección el expediente adjunto re
lativo á la suspensión del Ayunta
miento de Cútar, decretado por el 
Gobernador de la provincia de Má
laga en 4 de este mes.

, El Delegado enviado al pueblo por 
dicha Autoridad para inspeccionar 
la administración del pueblo en 4 de 
Octubre del año último, tuvo que 
comenzar el desempeño de su mi
sión examinandolosdocumentos que 
tenia en su poder el recaudador y De
positario de fondos municipales, por
que el Secretario del Ayuntamiento 
estaba en Is capital de la provincia, 
llamado pnp el Gobernador.

Terminada dicha inspección, que 
puso de manifiesto la existencia de 
algunas incorrecciones, el Delegado 
puso m que Ocurría en conocimiento 
del Gobernador, manifestándole á 
la vez que el Alcalde se había ausen
tado también del pueblo, per cuyo 
moti’o no podía continuar la forma 
ción del expediente.

El Gobernador contestó en 9 de 
Octubre que el Alcalde había ido á 
la capital para entregar 1.000 pese
tas en la Caja de ¡a Diputación; que 
á pesar de esto, le imponía el má
ximum de multa que autoriza la 
ley de Ayuntamientos, previniénle 
al mismo tiempo que si para el dia . 
13 no ingresaba 500 pesetas más y 
rebajaba varias partidas del presu
puesto, no proseguirían las diligen
cias empezadas, y ordenó al Delega
do que en caso de que el Alcalde 
cumpliese lo que se le había manda
do se le retirase de la localidad.

Examinóel Delegadoalgunosotros 
particulares de la Administración del 
pueblo, yen 12 ae Octubre el Alcal
de le entregó una orden del 11, en 
que el Gobernador le mandaba que 
diese por concluido el expediente 
que estaba instruyendo y que se lo 
presentase para los efectos oportu
nos.

En virtud de esto, dióse por ter
minada la visita de inspección en 12 
de Octubre de 1888, y en 4 del mes 
actual el Gobernador determinó sus
pender en el ejercicio de sus 
cargos á todos los individuos del 
Ayuntamiento.

, La Subsecretaría de ese Ministe
rio opina que se debe confirmar es
ta providencia y prevenir al Goberna
dor que manifieste inmediatamente 
que dispociciones ha adoptado desde 
que terminóla instrucción del expe
diente para subsanar las faltas co
metidas por el Ayuntamiento.

A juicio de la Sección, V. E. no 
debe conceder su aprobación a la

b
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Núm. 1017 3
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagáres durante el mes de Enero

NOMBRES DE LOS COMPRADORES Su domicilio Clases v nombres de las fincas. Su procedencia Número 
del inventario

Término municipal 
en que radica_

Número de los plazos que se adeudan 
yí vencimientos.

Importe en 
Pías. Cts.

D.* Margarita Ciar y Garau. Lluchmayor Tierras llamadas «Las Animas» Estado 130 Lluchmayor 8.° plazo.—11 Enero de 1890. 190-00
Terreno llamado «El prado de las

D. Bartolomé Ramón y Tur. Ibiza Monjas. Id. 129 Ibiza 8.° Id.—25 Id. id. id. 160'00
Terreno denominado «Batería de

D. Pedro Ordinas Prohens. Felanitx Porto Colom» Guerra. 55 Felanitx 14.° Id.—27 Id. id. id. . 300-05
D. Juan Carreras y Vigo. Cindadela Un censo Clero. 24823 Cindadela 4.° Id;—15 Id. id. id. 56‘41
El mismo. Id. Idem Id. 24824 Id. 4.° Id.—15 Id. id. id. 26‘28
El mismo. Id. Idem Id. 24825 Id. 4.° Id.—15 Id. id. id. 45‘41
El mismo. Id. Idem Id. 24826 Id. 4." Id.—15 Id. id. id. 35‘70

Total............................SI 3‘85

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los interesados de conformidad á lo que se ordena en el art. 3.° de la Real Instrucción de 
13 de Julio de 1878.

Palma 18 de Diciembre de 1889.—El Administrador, Juan Ramírez de Aguilar.

to, que la Sección no pueoe menos 
de proponer á V. E. que dirija un 
severo apercibimiento á la Autori
dad que la dictó, para que en lo su
cesivo atempere sus resoluciones á 
a ley y á la justicia.

La Sección, pués, sin entrar á ex 
poner el juicio que le merecen los 
hechos descubiertos por el Delegado 
del Gobernador en Octubre de 1888, 
porque el expediente carece de esta
do para ser resuelto en el fondo por 
V. E., entiende que procede:

l .° Alzar la suspensión impuesta 
al Ayuntamiento y disponer que los 
Regidores suspensos vuelvan inme
diatamente al ejercicio de sus cargos.

2 .° Apercibir severamente al Go
bernador.»

Y conformándose S. M. el Rey 
;(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo disjo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolucióndel expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Gobernador de la provincia de 

Málaga.
(Gaceta 5 Diciembre1)

Anuncios Oñciales.

medida de rigor adoptada contra el 
Ayuntamiento.

Como las visitas de inspección que 
los Gobernadores están facultad' s pa
ra girar por si ó para mandar que se 
practiquen á las oficinas de los Ayun
tamientos, no pueden legalmente te
ner otro objeto que averiguar si éstos 
llenan los deberes que las leyes les 
imponen y si administran bien los 
intereses de los respectivos Munici
pios, á fin de enmendar las trans 
gresiones que se descubran y de co
rregir, en su caso, en la forma que 
proceda, á los autores de las mismas, 
es evidente que la proscecución de ta
les visitas, una vez comenzadas, no 
se puede subordinar á que las Cor
poraciones, cuya gestión se inspec
ciona, verifiquen ingresos más ó 
menos cuantiosos en la Caja provin
cial, y menos aun á que cometan la 
ilegalidad de modificar, después de 
comenzado el año económico, el pre
supuesto ordinario, al cual es de su
poner que no opondría reparoscuañ- 
do ¡o examinó la misma Autoridad 
que después de pasada la ocasión de 
nacerlo, lo encontraba reparable.

A esto, sin embargo, sometía el 
Gobernador, que lo era en Octubre 
de 1888, la continuación ó el térmi
no del expediente que se hallaba for
mando el Delegado, según lo com
prueba la comunicación que dirig ó 
á éste en 9 del citado mes.

No es tampoco licito á los Gober
nadores disponer que, sin causa ver
daderamente justificada, cesen las 
visitas de inspección, mientras no 
han sido examinados todos los ramos 
de la Administración del pueblo, á 
pesar de lo cual, el Gobernador, sin 
fundar su determinación, dispuso 
que el Delegado se retirase aun cuan
do no había terminado la misión que 
le estaba encomendada.

En un expediente que se halla sin 
termi nar; que adolece de los defectos 
capitales de que queda hecho mérito, 
y que hacía trece meses que estaba 
en el Gobierno de la provincia, ha 
recaído la resolución en cuya virtud 
se impone á los Regidores la pena 
más grave con que se puede castigar 
en el orden gubernativo, verificán
dolo sin haber comprobado al menos 
si en el transcurso del largo tiempo 
que ha pasado desde que el Delega
do se fué del pueblo, el Ayuntamien
to ha cor egido ó no los defectos que 
aquél encontró

La providencia del Gobernadores 
tan manifiestamente ai bitraria y se 
halla tan desprovista de fundamen

de Enero la relación de productos 
obtenidos en dicho periodo sea en el 
2/ trimestre de’ actual año económi 

Ico á fin de que puedan ser examina 
dos y comprobados los datos que en 
ella fijen para que en el caso de ha
llarles conformevenganátributar por 
el resultado que ofrezca su declara
ción siempre queestaexpreselospor
menores siguientes.-Cantidad, clase 
y ley del mineral extraído.—Precio 
á que se haya vendido cada clase en 
la boca de la mina ó el valor que se 
le considere en dicho punto si no se 
ha vendido.—El importe del 1 p g 
sobre el valor integro sin deduc

Tipo que se señala á las minas en escploiaciónpor el 1 /)g correspondiente 
al 2° trimestre de 1889-90. ■ .

NOMBRE DE LAS MINAS Término donde radican Clase 
del mineral

Cantidad que 
deberá satisfacer 

cada mina 
por i por loo

S. Juan Bautista.
2 .° id. id.
3 .° id. id.
S. Jorge y su Demasía. > Santa Eulalia (Ibiza). Plomo. 157‘00
Los Remandes.
Belleza.
Virgen del Cármen.
Santa Bárbara y su Demasía.
S. Luis. Selva. Lignito. 37‘80
La Locomotora. Alaré. Idem. 26l00
El Carril. Idem. Idem. 12‘75

Palma 17 de Diciembre de 1889.—El Administrador de Contribuciones, Bernardo 
Amer.—V.° B o El Delegado de Hacienda, Guillermo Martí.

Núm. 1018
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares
Relación detallada de las cantida

des que se fijan á cada una de las 
minas que se hallan en explotación 
en esta provincia por el impuestodel 
1 Po Que deberán satisfacer por el 
segundo trimestre del actual año 
económico para cuyo cálculo se han 
tenido en cuenta los datos preveni
dos por la ley de 25de Julio de 1883, ' 
prevenciones 19 y 20 de la circular 
de la Dirección general de Contri
buciones de 24 de Junio de 1889 y 
demás antecedentes que ha podido 
adquirir la administración del ramo, 
para llegar á formar juicio aproxi
mado de la importancia de cada ex
plotación al objeto de que los dueños 
de dichas minas presten su confor
midad al citado señalamiento lleva- 

| do á cnbó en cumplimiento á k) que 
dispone el art. 22 de la Instrucción 
de 9 Abril último ó en caso de encon- 
trarló perjudicial á sus intereses 
presenten á esta Delegación y ántes 
del día 10 del próximo venidero mes

Núm. 1019
D. Bernardo Amer y Pons, Admi 

nistrador de Contribuciones de es
ta Provincia.
Hago saber: Que por el Adminis

trador Subalterno de Hacienda de 
Mahon y Ayuntamiento de Mercada! 
me han sido presentadas relaciones 
de los contribuyentes que no se han 
provisto de su correspondiente cé
dula personal durante el ejercicio co 
rriente en los plazos establecidos en 
el articulo 37 de la Instrucción de 
27 Mayo de 1884, y en virtud de lo 
cual he dictado la siguiente:

Providencia: Por cuanto los con
tribuyentes comprendidos en dichas 
relaciones no se han provisto de la 
correspondiente cédula en los plazos 
señalados en el articulo37 de la Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884 que
dan incursos en la penalidad que les 
imponen las instrucciones vigentes 
con más el cinco pg que marca el 
artículo 11 de la Instrucción de pro- 

í cedí míen tos de 12 de Mayo de 1888,

ción de gasto alguno val pié de cada 
relación declaren de su exactitud la 
persona ó personas que hayan ad
quirido los minerales.

Por último, se hace presente que 
la sociedad ó particular que en el 
plazo marcado por las disposiciones 
vigentes ó sea hasta el diez de Ene
ro próximo venidero no presente la 
relación de productos, hará desde 
luego efectiva la cantidad que ha fi
jado esta Delegación por el trimes
tre actual, sin concederle derecho á 
reclamación alguna, con arreglo á 
lo preceptuado por la ley de 25 Julio 
de 1883.

podiendo proveerse de dicho docu
mento con el mencionado recargo, 
durante los cinco dias siguientes á la 
publicación de la presente, según 
dispone el artículo 14 de la citada 
Instrucción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de los deudores, y á los efec
tos de Instrucción.

Palma 20 Diciembre de 1889.—El 
Administrador, Bernardo Amer.

Núm. 1020
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estado espresivo de los gastos causados 
■ durante la ú’tima semana en las obras 

que este Ayuntamiento hace por Admí- 
| nístracíón

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA 
i Reparación y conservación de los empe

drados y terríscos de las calles de Palacio, 
2 Conquistador, Juanot-Colom, Sto. Espíritu, 
| San Miguel, Olmos, Sagrera y plaza Taga- 
‘ manent.—Oficiales 55 y medio, importe
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pesetas 141 ‘53—Peones 147, importe pese
tas 248'32.—Arrastre del cilindro y carros 
12, importe pesetas 66.—Arena de mar, 
metros cúbicos 2*50, importe pesetas 4'38 
—Arena de la riera, metros cúbicos 6'50, 
importe pesetas 26.—Cemento kilogramos 
4680, importe pesetas 105*30—Losas pie
dra caliza 2, importe pesetas 30.—Labra 
piedra caliza, metros cuadrados 42*50, im
porte pesetas 28*05 —Transporte de tierras, 
metros cúbicos 24, importe pesetas 12.— 
Arquetas para sifones 4, importe pesetas 
64.—Aceite para los faroles 2'75 pesetas.

Repai ación y conservación de las fuen
tes y cañerias de las calles de Palacio, San 
Miguel, Ramal de San Pedro y depósito 
de la Rinconada.—Oficiales 30 y medio, 
importe pesetas 88'75—Peones 89 y me
dio, importe pesetas 149*41.—Arena de la 
riera, metros cúbicos 3, importe pesetas 12

Cemento, kilogramos 3000 importe pese
tas 67*50.—Peldaños piedra caliza 2, im
porte pesetas 20.—Aceite para los faroles 
2 pesetas.

Reparación y conservación de las ace
quias y madronas de las calles de la Vidrie
ría y plaza de Coll.—Oficiales 6, importe 
pesetas 14*10.—Peones 30, imponte pesetas 
51—Arena de la riera, metros cúbicos 4'50, 
importe pesetas 18.—Cemento, kilogramos 
1000, importe pesetas 22'50.—Aceite para , 
los faroles 0'75 pesetas.

Repararación y conservación de la Casa I 
Consistorial.—Oficiales 32, importe pese
tas 83*04.—Peones 72, importe pesetas 
116*58.—Arena de la riera, metros cúbicos 
2*50, importe pesetas 10.—Cemento, kilo
gramos 1240, importe pesetas 27*90.— 
Aceite para las luces 1*75 pesetas.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales de Génova, y de Jesús.— I 
Oficiales 18 importe pesetas 45.—Peones I 
36, importe pesetas 52*08.—Arrastre del 
cilindro y carros 10 y medio, importe pese- I 
tas 47'25.—Arena de la riera, metros cúbi- I 
eos 6, importe pesetas 24.

Jornales invertidos en la limpia de rotu- I 
lación y numeración.—Peones 12, importe I 
pesetas 24.

Nota. Han facilitado materiales los con- I 
tratistas y proveedores siguientes: Cemen- I 
to, Felipe Armengol.—Arena de rio, Pedro I 
Juan Riera y Juan Ferrá.—Arena de mar, I 
carros, y arrastre del cilindro, Bartolomé 
Garau y Antonio Rosselló.—Losas, arque- I 
tas y peldaños Mateo Bosch.—Labra piedra I 
caliza varios oficiales, Transportes tierras, I 
Pedro Juan Riera.

Palma 9 Diciembre de 1889.—El Alcal- I 
de, Guasp.

Y para que conste libro y firmo el 
presente en Manacor á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos ochen-
la y nueve. —V.° B.°.—José García
Gallego.—Bartolomé Sureda.

Núm. 1027

I Of ic ia l  de la provincia, á efectos de | describirá, y se vende á instancia 
I rpcl macióa, adverliendo que tras- de Bárbara Vadell y Serna en méri- 

curnido dicho plazo ninguna será tos de tos autos ejecutivos que sigue 
atendida. contra Margarita Riera yRieraque-

Muro 18 Diciembre de 1889.—El I dando señalado para el remate el 
Alcalde, P 1. El primer Teniente I dia once del próximo mes de Enero 
de Alcalde. Juan M»rimon.—Gui- á las diez de su mañana en los es 

| llermo Garrió, Secretado. irados de este juzgado.
| Dicha finca consiste en una pieza

Núm. 1023 * de tierra camP0 y vina sha en este I En virtud del presente edicto se
| término municipal y punto denomi- | saca á pública subasta por término 

D. Juan Saldaña, Presidente de Sa- I nado $on Bogo de extensión de una de veinte dias el derecho de usufruc- 
la y de la Sección primera de lo cuartñrada ó sean setenta y una | to sobre las fincas que se descnbi- 
criminal de la Audiencia Terri- I areas lres centiáre is lindante por 1 ran y que perciben tos consortes 
torial de Palma de Mallorca. I Norte con tierra de Antonio Valles- j Antonio Bauza y Mestre y Maria 
Por la presente requisitoria se ci p'r’ Por ^ste y Sur con senda, y por Gazá y Bauzá y les fué embargados 

la, llama y emplaza á Bartolomé Oeste co.n tierras de tos hijos de la para responder de las costas deven- 
Gari y Catalá(a) Moleta, hijo de Da- Pr0PÍa ejecutada Pedro, Sebastian y gadas en los autos sobre ejecución 
mian y de Juana Maria, natural y Juan Reselló, justipreciada en mil de sentencia seguidos á instancia de 
vecino de Villafranca partido de Ma- I seisc|entas sesenta y seis pesetas se- Mateo Jaume y Oliver y su consorte 
nacor, de veinte y seis años de edad, senta y seis céntimos. I Francisca Ana Ferrer y Florlt.
casado, carpintero con instrucción y I Las condiciones bajo las cuales se I Las fincas scbre las cuales pesa 
sin antecedentes penales, para que I ^evará a efecto la subasta son las I el derecho de usufructo mencionado 
dentro del término de quince dias á ‘''guiemes: son las siguientes: ,
contar desde la publicación de esta I se admitirá postura que I . Una pieza de tierra sembradío
requisitoria en la Gaceta de Madrid. I n.° cuhra tos dos tercios del justipre- I situada en el término municipal de
comparezca ante este Tribunal á ra I c‘0,, . . I Sun Juan y puntó denominado Son
tificar cierto escrito presentado por I Cada licitador deberá deposi- I Gual que mide setenta y una áreas
su defensa en causa que se le sigue- lar en mesa dei juzgado el diez por tres cent-áreas libre de censo: linda
sobre espendición de moneda falsa. ciento del justiprecio. por Norte con tierra de Pedro José

Se encarga á todas las autoridades I 3,a Los títulos de propiedad del R°u» por el Sur con camino de es-
y funcionarios de la policía judicial *a ^nca cons'ste en la certificación I tablecedores, por Este con la de José
procedan á la busca del mismo pro- I d<d Registro de la Propiedad unida 'toóme y por Oeste con la de Jaime
cesado y sabido su paradero 1o pon I a ’0S aut°S- I OI.ver. ,
gan en conocimiento de esta Audien- I 4,a , Los gastos de subasta, remate 2. Otra pieza de tierra sita en 
cia. y escritura de traspaso serán de car San Juan y punto denominado Son

Dado en Palma ¿ diez y siete de del comprador. Godoy que mide sobre treinta ycin-
Diciembre de mil ochocientos ochen I Lado en Manacor á doce de Di- I co áreas, cincuenta y una centiáreas, 
la y nueve —Juan Saldaña.—Por ciembre de mil ochocientos ochenta hnda por Norte con tierra de Cata- 
mandado de su S. S., Jaime, Serra I y nueve—Garcia Gallego.— I *>na Mas, por Sur con la de Juan 
Secretario. ’ | P. S. M., Bartolomé Sureda. I Bauzá, por Este con la Jaime Boned

Núm. 1021
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Hallándose vacante por renuncia 

dei que lo desempañaba la plaza de 
Médico Cirujano del Lugar de S. Lo
renzo, dotada con el haber anual de 
500 pesetas, se invita á tos aspirar
les que desean obtenerla para que 
presenten sus solicitudes en la Se
cretaria del Ayuntamiento dentro el 
ilazo de 15 dias á contar desde la pu 

olicación del presente anuncio en el 
3o l e t in  Of ic ia l  de la provincia

Manacor 18 Diciembre de 1889.— 
El Alcalde, Lorenzo Riera.—P. A. 
del A., El Secretario, Juan Parera.

Núm. 1022
AYUNTAMIENTO DE MURO
Anuncio.—Ultimados tos reparti- 

mientosde consumos, gjemial obli
gatorio del ano económico actual, 
por las juntas nombradas al efecto, 
quedan expuestas al público por es
pacio de ocho dias hábiles en la casa 
consistorial á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín

  I-------------------------- ------- y por Oeste con 1a de Miguel Juan. 
Núm---------------------------------I xv z I ?,a Otra pieza de tierra del tér-

Num. 4< 26 I mmo de San Juan y pago dicho el 
Don Rafael Gisbert ti I que mide s°bre treinta y cinco

PartÍd° con^d'e

ta natural de Poílens» yLeoinT dTla f Certificó Que en Jos autos ejecu- I p^SaIom.y P°r °eSte 13
8PeLebasL8TdeñaseÍpneraSoy Moroco JrT Amonio Sansó (O‘ra pieza de tierra sita en el
nales son estatura a^to color PSann p DurálL ha recaído una sentencia ° de Juan y punto llama,
nelonemn rpiasal noto Áino r - I cuy° encabezamiento y parte dispo- | Cre.u del Coll que mide tres
barba nohífld» hn™ Í J ‘ l"5’ siliva es del tenor siguiente—Sen- ár®as Y dlez, Y nueve centiáreas de
e! h Y n8nz.regalar- tencia—En la villa de Manacor á extens|ón y linda al Norteenn tierra
el cual se halla hoy día en ignorado siet6 de Oct,]bre de ™^acor a de Catalina Bauzá, al Sur con la

an^° Mter™T bchentaynueve;elSr. D.José^ l,amada de Pelma, por
de diez días á contar de la publicación c¡a Gallego, Juez de primera instan- Esf>e con lerreno de Bárbara Bauzá
de la presente en la Gaceta de Madrid, | cia de |a misma y SPU Part¡do. ha_ Y al Oeste con la de Guillermo Ma-

D-cho derecho de usufructo ha 
sido justipreciado en ciento cincuen- 

I ta pesetas teniendo en cuen ta la edad 
avanzada de la usufructuaria.

Las condiciones bajo las cuales se 
llevará á efecto la subasta, cuyo re
mate tendrá lugar el dia quince del 
próximo mes de Eneru á las diez de 
su mañana en tos estrados de este 
Juzgado son las siguientes:

l.e No se admitirá postura que 
no cubra tos dos tercios del justipre-

2.a Para interesar en la subasta 
deberá cada licitador depositar en 
mesa del Juzgado el décimo del jus
tiprecio.

3.a Los gastos de subasta y rema» 
te serán de cargo del comprador.

Dado en Manacor á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—José Garcia Gallego.— 
P. S. M., Bartolomé Sureda.

MdoThbeT CHrCíS de/T ^endovisiolZ^/esentes^ 
Partido por haberle sido decretada la cutivos seguidos á instancia de don 
prisión preventiva en la causa se le Bernardo Morey y Fullana procura- 
sigue aobie robo de dos gallinas; bajo I dor representado por si mismo de
apercibimiento que de no nacerlo será tendido por el Letrado D. Bartolomé 
declarado rebelde y le parará el per Tous contra Antonio Sansó y Durén 
juicio que haya lugar. y-Faho-Que d-bo mandar y man

A mismo tiempo se encarga á to I do seguir la ejecución adelante has- 
dasjas autoridades y demás funciona- I la hacer trance y remate en tos bie- i 
nos de po icia judicial, procedan á la nes embargados y con su producto 
busca y captura de dicho Llompard y entero y cumplido pago al ejecutan- 
con las seguridades convenientes lo te D. Bernardo Morey y Fullana de 
conduzcan á las cárceles de este Par la cantidad de quinientas treinta pe- 
tido y á disposición de este Juzgado, setas, intereses al seis por ciento

Dado en Inca á once de Diciembre j desde el primer requerimiento y I 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— I costas causadas y que se causen 
Rafael Gisbert.—El actuario, Juan hasta cumplir el presente fallo en 
Bennasar. todas sus partes publicándose en el

---- I Bo l e t ín  Of ic ia l  por la rebeldía del
Núm I —Y por esta mi sentencia

• Ival ) I definitiva así lo pronuncio mando y
Ga'¡=i»xGaltegoJueSdenri. carJóVLeTda^'púbHcád^ulTa 

DwtidnStanCla de Manacorysu cedenle sentencia en el mismo Pdia 
d , ‘ .. I de su fecha por el Sr. Juez que la
ror el presente edicto se sacan á I suscribe mientras estaba celebrando 

pública subasta por término de vein- I audiencia pública doy fé—Bartolomé 
te dias la finca que mas abajo se I Sureda. '. PALMA

Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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